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Ano X. 
Mévim 22 de Julio de i 859. 

Este periódico sale diariamente. Loa suseritores tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PÜNTOS DE SÜSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
inserta en la hoja del lunes. 

^ / „,» nrr r.OBIERNO DE LAS ISLAS FILI-

del año último me hicieron presente el Ayun-
íamiento de esta ciudad y Jnnta de Comercio 
iuo siendo mas numerosa cada día "la parle 

de la población que consume pan y muy 
escaso, en comparación, el trigo que produce 
ol n i s causa notables danos la carestía de 
Tr. cereal v de la harina, cuyos artículos, 
sbi las franquicias entonces existentes, y que 
tuvieron término en 31 de Diciembre, vol
verían ¡Uos precios elevados que teman antes 
de ellas, dejando de ser, á la vez que un 
elemento mas activo de comercio, un recurso 
de subsistencia para las clases pobres.=:To-
mandn en debida considecacion estas razones, 
tuve por conveniente pedir informe sobre el 
particular al Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda, quien lo emitió después de 
oir ¡ría Administración general de Aduanas 
y Sres. Fiscal y Asesor. En su vista; la del 
acuerdo de la Junta de Aranceles; con no
ticia de los precios actuales de dicho fruto; 
de lo que produjo por derechos de arancel en 
los últimos años; del resultado obtenido en 
beneíicio del consumo por el decreto de 5 
de" Febrero de 1838, y de conformidad con 
el voto consultivo del Real Acuerdo, vengo 
en decretar:=Desde â publicación del pre
sente hasta el Hl de Diciembre de 1860, se 
admitirán libres de todo derecho da importa
ción por las Aduanas de estas Islas habili
tadas para el comercio general, el trigo y 
harina de trigo, cualesquiera que sean la pro
cedencia y bandera en que se presenten y 
sin mas formalidades que las conducentes á 
que tenga la administración pública noticia 
de los datos, que para la estadística oficial 
del comercio esterior, deba facilitarle el de 
dicho fruto, y para la vigilancia que convenga 
respecto á otros artículos sujetos á las pres
cripciones aduaneras generales.==Publíqucsc 
en el Boletín oficiaL comuniqúese á quien cor
responda y dése cuenta al Gobierno de S. M . = 
Es copia,=El Secretario, J. J. de Elízaga. 1 

SECRETARIA GENERAL DÉL GOBIERNO SEPERIOR DE 
i i i . ipiNAs.=Fortunato Cheruty, de nación ita
liano, cocinero que ha sido de la fonda de 
San Fernando ha solicitado pasaporte para 
Cádiz: lo que de orden del Escmo. Sr. Go
bernador se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 19 de Julio de 1859.=José J. de 
Elí/aga. 2 

SECCION M I L I T A R . 

Orden de ía Pía^o del 24 al 22 de Julio de 'I8Ú9. 
GKFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Sr. 

Coronel D. Gabriel de Llamaa.—Para San Gabriel. 
J S0mandanttí I)- Pedro Ibañez.—Para Arroceros. 
1U Teniente Coronel Comandante D. Blas Alcuas. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Rey núm. 1. Vi
sita de Hospital y provisiones, Principe núm. 6. 
¿argento para el paseo de los enfermos. Princesa nú
mero 7. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
wayor, José Carvajal. 

Don José M a r í a de Bat-rasa, Alcalde ma
yor segundo por S . M . de la provincia 
de Manila, y Juez de pr imera instancia 
de la misma, que de hallarse en actual 
ejercicio de sus funciones yo el E s c r i 
bano doy f é . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á 
ílhc an.TJagulllod Para que dentro de nueve 
en TADUS ,desde. esta fecha' se presente 
mero íi9qUZ§ad0 * declarat> ^ la causa nú-
m r ^ . ; M^rcibido que de no hacerlo le 
en ílinnl ,pCrJU1̂ o0 ^UC ,hubiere l"gar.=Dado 
María H.dS * 18 ^ Julio dtí 1859.=3osé 
fcrdo6 O k X mandad0 de S- I ' ' 

rna^^fV6, I?roveido del S1'- Acalde 
pla/a f ^ n d 0 de la Pr°vincia. se cita y em-
á Iní K- los ^ se consideren con derecho 

queen3 T ¥ \ L™ 
desdeqía fn ?{ término de ocho dias * contar 
gado á H . / 86 Presenten en dicho Juz-h do A l z l f11 derecho. Binondo y Julio 

•e 18O9.—Eduardo Olgado. 

HACIENDA. 
INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA 

DE FILIPINAS.=El Escmo. Sr. Gobernador Su
perintendente ha recibido la Real orden si
guiente: 

«Ministerio do la Guerra y de Ultramar.= 
Ül t ramar .=núin . 342.=Escmo. S I . = E 1 Se
ñor Alinistro de -la Guerra y do Ultramar, 
dice con esta lecha, al Superintendente De
legado» de Hacienda de la Isla de Puerto-
Rico, lo que sigue:=En vista de la carta de 
Y. E. núm. 158 de 30 de Diciembre de 1850, 
y de conformidad con lo informado por la 
Junta de clases pasivas, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que A los empleados 
de Ultramar, que ya la fueren en 2 de 
AbriJ do ISoíi , fpoha del Real decreto por 
el cual se les obliga como ú los de la Pe
nínsula, á sacar los títulos de sus respectivos 
destinos, indispensables desde entonces para 
sus clasificaciones, se les dispense de este re
quisito siempre que presenten para este objeto, 
originales ó en copias, los Reales nombramien
tos con certificación de posesión y cese, que 
acrediten sus servicios y acompañen además 
papel de reintegro equivalente al costo do 
los espresados títulos; y que en cuanto á los 
empleados nombrados después de expedido 
el Real decreto citado, que cumplan lo en 
el mismo dispuesto sobre el particular.=De 
Real orden comunicada por el referido Señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.=Dios 
guarde á V. E. muchos años.=Madrid 8 de 
Abril de 1859.=El Director general.^Au
gusto Ulloa.=Sr. Superintendente Delegado 
de Hacienda de Filipinas.=Manila 5 de Julio 
de 1859.=:GúmplaseN lo que S. M. se ha dig
nado mandar en la precedente Real orden; 
comuniqúese al Tribunal de Cuentas: dése 
copia de ella y de este decreto á la Sec
ción de G bienio, pase á la Intendencia 
para las tomas de razón que correspondan 
y á fin de que se sirva mandarla publicar en 
el Boletin oficial: después, vuelva y archí
vese.=Fernando de Norzagaray.=Manila 20 
de Julio de 1859.=Tomese razón de la Real 
órden y Superior decreto de su cumplimiento 
que preceden en la Secretaría de esta Inten
dencia, Contaduría y Tesorería generales de 
Ejército y Hacienda Pública, Administracio
nes generales de Tributos, Estancadas y 
Aduanas, Dirección general de Colecciones 
é Inspección general de Labores y sus Con
tadurías respectivas y en ambas Comandan
cias generales de Carabineros, publíquese en 
el Boletín oficial dichas Superiores disposi
ciones y este decreto para conocimiento de 
los empleados que corresponda: verificadas 
las tomas de razón vuelva y remítase á la 
Superintendencia.»=Ramon Sardina. 1 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENKRAL DE EJER
CITO Y HACIENDA DE FILH'INAS.=Los hijos ó pa
rientes mas cercanos del finado D. José María 
Jugo se servirán presentarse en el negociado 
de partes de esta Secretaria para cierta d i 
ligencia que les interesa. 

Manila 21 de Julio de 18o9.=J. M. de la 
Malta. 3 

verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
conducciones de efectos estancados que la 
renta tenga que remesar ó estraer de unos 
á otros puntos de espendio y de los depósi
tos generales de la misma con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón, y que desde esta fe
cha está de manifiesto en la oficina del que 
suscribe. Los que gusten prestar este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar ^arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila á diez y nueve de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 10 de 
Agosto próesimo, á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos de la provincia de 
Batangas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de dos mil setecientos setenta y ocho 
pesos anuales y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que desde esta fecha está de 
manifiesto "en la oficina del que suscribe. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor.c 

Secretaría do la Junta de Reales Almo
nedas de Manila 12 de Julio de 1859.—Ma
nuel Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 1G de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana 
autfl la Junta de Reales Almonedas que se ve
rificará en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta el arriendo de loscmer-
cados públicos de Balanga y Orani de la pro
vincia deBataan, bajo el tipo en progresión as
cendente de ciento ochenta y dos pesos cin
cuenta céntimos anuales, y 'con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espe
diente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la oficina del que sustribe. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 12 de Julio de 1859.=ManueI 
Marzano. s 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FiLipiNAs=Binondo 15 de Julio de 1859= 
Don Manuel Araullo vecino del pueblo de 
Binondo se servirá presentarse en esta Ad
ministración general en el término de o.0 dia 

Íara enterarse de un asunto que le interesa.= 
areño. 1 

3 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En virtud 
de providencia del l l lmo. Sr. Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda de estas Islas 
se anuncia la venta de dos medias acciones 
de la Sociedad Filipina de Fianzas de estas 
Islas números ciento setenta y seis y ciento 
y siete, bajo el tipo de doscientos pesos que 
cada una de las mismas representa. En la 
Escribanía del infrascrito se admiten propo
siciones desde esta fecha hasta el dia 22 del 
actual en el que se dará cuenta á S. S." 
Illma. de las proposiciones que se hayan pre
sentado, para en su vista proceder á lo que 
corresponda. 

Manila 9 de Julio de 1859.=Manuel Mar
zano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 2 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Agosto próesimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cinco mil novecientos sesenta 
y dos pesos anuales, y con sugecion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán sufi
cientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almone
das de Manila 12 de Julio de 1859.—Manuel 
Marzano. 1 

A C T M S T M C K f l L O C A L . 
Se anuncia al público, que el dia 16 de 

Agosto próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de un puente sobre el es
tero de Binondo, abrazando los muelles de 
San Gabriel y la Barraca, con sugecion á los 
pliegos de condiciones que se insertan á 
continuación y presupuesto que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la oficina del que 
suscribe. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán snficieniemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 12 de Julio de 1859.=Manuel 
Marzano. 

ARQUITECTURA DEL SUPERIOR GOBIERNO. =Pííejo de 
condiciones para la subasta de la obra del 
puente de madera sistema Town, en la des

embocadura del rio de Binondo en el Pasig y 
rectificación de la dirección del muelle de San 
Gabriel. 

1. a Las obras que se han de ejecutar, son 
un puente de madera del sistema Town, de 
160 piés de luz y 24 piés ancho, de los 
cuales 15 forman la via central y 9 los dos 
andenes para la gente de á pié; dos estribos 
de sillería de Meicauayan de todo el ancho 
del puente; reparación de los muelles á la 
inmediación de la desembocadura y rampas 
de subida y bajada del puente; todo en la 
forma y dimensiones que marcan el adjunto 
proyecto y presupuesto aprobados. 

2. * E l contratista construirá bajo la d i 
rección del encargado de la obra un modelo 
en que clara y terminantemente se fijen todos 
los detalles de la construcción. 

3. ' Para la construcción de . los dos es
tribos del puente y revestimientos del muelle 
que se ha de rectificar, se demolerá primero 
perfectamente la manipostería actual; se dra
gará el fondo hasta quitar todo el fango; so 
clavarán los pilotes hasta rebote con marti
nete de 4 manos; esparciéndolos 3 piés entre 
sí, cortando luego las cabezas de nivel, y 
sentando encima el emparrillado de las d i 
mensiones que marca el plano y en la forma 
que allí se señala. La manipostería irá perfec
tamente labrada y sus juntas y asientos se 
harán con mezcla' formada de "cal polvo do 
angono y polvo de ladrillo en las proporciones 
de dos de cal uno polvo angono y de ladrillo. 
Las maderas serán de las clases y dimensiones 
que marca el presupuesto; sin albura, partes 
pasmadas ó comidas de insectos grietas de con
sideración ni fallas. 

4.1 El contratista avisará por escrito ai 
Director de la obra el arribo á ella de los 
materiales, y este dentro de los tres dias 
siguientes, deberá proceder por sí, ó por 
medio de una persona de su confianza, pero 
siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á 
reconocer su calidad dimensiones y demás 
circunstancias, clasificando y separando los 
admisibles de los que no lo sean, debiendo 
estos últimos ser eslraidos de la obra dentro 
de los tres dias siguientes al en que el 
Director haya manifestado por escrito al con
tratista el resultado de su reconocimiento. 

5. * Si el contratista no se hallase con
forme con el desecho de materiales hecho por 
el Director de la obra, dirigirá su recla
mación por escrito al Gefe de la provincia 
dentro de los tres dias prefijados en el ar
tículo anterior para que los estraiga de ella, 
pues pasado este término, no se le oirá ni 
admitirá reclamación alguna. Inmediatamente 
que dicho Gefe reciba la reclamación, dispon
drá la suspensión de la estraccion de los ma
teriales ordenada por el Director dando cono
cimiento á l a Superioridad. Esta dispondrá el 
dia en que deba verificarse á presencia del Gefe 
de la provincia un nuevo reconocimiento hecho 
por un facultativo distinto del Director de 
la obra, nombrado por la misma Superioridad, 
y otro por parte del contratista, á quien 
préviamente se le habrán dado las preven
ciones convenientes: el espresado Director de 
la obra asistirá también para hacer las indi 
caciones que crea convenientes, ó dar las es-
plicaciones que -se le .pidieren. Del resultado 
de este reconocimiento, se estenderá un acta 
en que los dos nuevos facultativos estenderán 
bajo su firma su conformidad en la parte 
que lo estén, y detallarán razonándolas todas 
las en que disientan. El Gefe de la pro
vincia y el contratista firmarán haber 'pre
senciado el reconocimiento. 

6. a Si el contratista no hubiese querido 
nombrar por su parte facultativo, ó si este 
no se presentase el dia y hora marcados para 
el reconocimiento, se prescindirá de él pro
cediendo en todo lo demás de la manera es
presada en el artículo anterior. 

7.11 Examinada por la Superioridad el acta 
á que se refieren los precedentes artículos, 
resolverá de plano, sin que el contratista 
pueda hacer nuevas reclamaciones por ningún 
concepto: esta resolución será comunicada al 
Gefe de la provincia, para que haciéndolo á 
su vez al Director do la obra y al contratista, 
quede cumplimentada dentro de los tres dias 
siguientes á él en que les haya sido comu
nicada. 

8.a Si de la anterior resolución superior, 
resultase deben desecharse el todo ó una 
parte, por pequeña que sea, de los materia
les reconocidos, el conlratista abonará todos 
los gastos que haya exigido el reconocimiento. 



9.' E l coniratislu dobe en Iodos los cnsos 
facilitar de su* cuenta lodus los operarios; 
herramientas y cuanto se necesite para toda 
ciase de recunocinncntos, tanto de materiales 
como do obra ejecutada. 

!0. El contralista quedará obligado á 
aceptar durante el (uuso de las cbras todas 
las variaciones que la Superioridad crea con
veniente introducir; pero si estas variaciones, 
aunque se hallen dentro del importe total 
de la subasta; ascendieben a la sesta parle 
do dicho importe, tendrá opción á pedir la 
rescisión del contrato. En este caso, si lo 
reclama, la Administración le abonará el valor 
de lodos los materiales, electos y útiles que 
tonga al pié de la obra, los primeros á los 
tipos del presupuesin rebajadus en lo que 
les corresponda de la baja total del remate, 
y los dos últimos previo avalúo herho por 
peritos do ambas partes. 

11. Las variaciones'á que se refiere el arlí-
cnlo anterior, se compensarán con arreglo á los 
tipos del presupuesto, después de rebajadas 
en la proporción que les corresponda de la 
total baja del reñíale. Si la variación que haya 
necesidad de hacer, no tuviese Upo en el pre
supuesto, seríí marcado por el Director de 
la obra y un perito nombrado por el con
tratista, y si estos no estuviasen conformes, 
la Superioridad nombrará un tercero eri dis
cordia que lo lijará detinitivamente. sin qne 
al contratista le quede derecho á nuevas re
clamaciones. Si las variaciones espresadas 
produjesen un aumento ó disminución en el 
importe tolal del remate, no dejarán de lle
varse á cabo: en el primer caso le será abo
nado al contratista el importe del aumento, 
con arreglo á los tipos del presupuesto, y si 
no los hubiese, se lijarán por medio de pe
ritos como antes se ha dicho: en el segundo 
se le rebajará del importe do la subasta el 
de las disminuciones avaluadas por los mis
mos medios espresados para el abono de los 
aumentos. 

12. La Dirección é Inspección facullaliva 
de las obras, pertenece esclusivamente al Go
bierno por medio de su Arquitecto, y por 
imposibilidad ó falla de este, por la persona 
facultativa que tenga á bien designar la Su
perioridad; y en tal concepto el contralista, 
quedará obligado á cumplimentar todas laá 
disposiciones facultativas de dicho funcionario. 

1.3. £1 Director de la obra tendrá derecho 
á colocar en ella un maestro de su conüanza, 
que vigilará constantemente el esarlo cumpli
miento de todas las disposiciones facultativas 
respecto á la bondad de la mano de obra, que 
no se empleen otros materiales que. los recibi
dos, y todo cuanto pueda conspirar á la mejor 
ejecución de las mismas, y al esacto cum
plimiento de estas condiciones facultativas. 
És te maestrillo gozará el jornal diario; i n 
cluso los de íiesia, de doce reales, cuyo 
xibono será de cuenta del contratista. 

14. Las obras empezarán dentro de lo? 
treinta dias siguientes al en que pyr el Es
cribano que actúo se le hag.i al otorgante 
la notiíicacion de estar aprobada la contrata 
en su favor, y se concluirán dentro de los 
primeros ciento ochenta dias hábiles de tra
bajo, no incluyendo por consiguiente en ellos 
los festivos ni aquellos en que la lluvia ú 
viento, impida trabajar. 

$5. Si por circunslancias especiales, le
gítimas 6 imprevistas, no hubiese podido con
cluir los trabajos en el tiempo prefija tic, el 
contratista lo hará presente al Gefe de la 
provincia para que oido el parecer facultativo 
del Director de la obra, lo eleve con su in
forme á la Superioridad, que determinará l o 
que estime conveniente. 

115. E l contratista llevará un cuaderno 
donde ei Director de lá obra hará constar 
bajo su íirma, los dias en que la lluvia, 
viento ú otras circunslancias agenas á la vo
luntad del contralista, no permitan trabajar, 
á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al dia en que cumple el plazo 
de los ciento ochenta hábiles lijados para la 
terminación de las obras. En el mismo libro 
estampará también las órdenes importantes 
que ju/.gue oportuno dar, con rila de la con
dición correspondiente, y si á la . } . ' repe
tición de una misma órden no le hubiese dado 
cumplimiento el conlratisla, lo pondrá en co
nocimiento del Gefe de la provincia, que, lo 
elevará á la Superioridad la cual determinará 
lo que estime oportuno. 

17. La Superioridad podrá amonestar, mul-
íar y hasta disponer se continúen las obras 
por Administración por cuenta y riesgo del 
contralista, según la importancia'y gravedad 
de las faltas que este cometiere en el esacto 
cumplimiento de estas condiciones. 

18. Para que los trabajos no sean aban
donados á especuladores desconocida s ó inhá
biles, el contratista no podrá ceder el todo 
ó parte de su contrata, en la inteligencia 
que si se descubriese que esta cláusula ha 
sido eludida, la Admini.siracion podrá deter
minar su rescisión, y en este caso se pro
cederá á una nueva subasta por cuenta y 
riesgo del centralista. 

19. El tipo para la subasta serán los 
10.071'80 que espresa el presupuesto. 

20. La cantidad en que se rematen las 
obras será abonada en tres plazos; el pri
mero; terminada dispuesta víTla canlería para 
recibir el entramad.o del puente; el 2.° co
locadas las dos cerchones con sus cruces ele 
San Andrés y tirantes que las ligan y el 3." 
15 dias después de hechas las pruebas del 
puente y verificada su recepción final. 

21. Los dos primeros plazos á que so re
fiere la anti rior condición serán abonados 
succesivamenie. al contratista, inmediatamente 
que para cada uno de ellos presente certi
ficación del Director de la obra en que de
claro haberse llenado todas las condiciones 
facuilaiiva's contenidas cu este pliego. Para 
abonarle la última tercei a parte, hade pro
ceder la recepción final de la obra en la 
forma siguiente., El Gi fe de la provincia acom
pañado del Director de la oDra y de otro 
Ingeniero ó Arquitecto que no haya inter
venido en ella, nombrados al efecto por la 
Superioridad, se constituirán en el lugar de 
la misma, y en piesencia del conlialista, pro
cederán los dos facullaüvos á verificar un 
minucioso reconocimiento, teniendo á la visia 
todos los planos, presupuestos, pliego de con
diciones y demás documentos necesario:-, y 
concluido se estenderá un acia en que clara 
y terminantemente, manifestarán si la obra 
déBe darse por recibida, por haberse llenado 
todas las condiciones facultativas del proyecto, 
presupuesto, y este pliego, razonando, si las 
hubiere, las faltas que se hubiesen cometido^ 
y se opongan á la recepción; en cuyo docu
mento firmado por ambos facultativos y por 
el Gefe de la provincia que espresará haber 
presenciado el reconocimiento, estampará el 
contralista su conformidad, ó no-, razonán
dola en este último caso. Esta acta se ele
vará á la Superioridad que en su vista deter
minará que se abone al contratista el último 
plazo y se le cancelen las escrituras de lianza, 
ó bien que se proceda por Administración y 
por cuenta y riesgo del mismo, á efectuar 
las modificaciones y reparos necesarios hasta 
que un nuevo reconocimiento por'las mismas 
personas produzca otra acia semejante en la 
que se esprese quedan cubiertas todas las 
obligaciones de dicho contratista. Los gastos 
que con arreglo á la tarifa de honorarios que 
para los Arquitectos de la academia de San 
Fernando rige en la Península, originen este 
ó estos reconocimientos para recepción final, 
serán de cuenta del contratista en lo respec
tivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado por 
la Superioridad. 

22. Si hubiese alguno que presentase pro
posición de hacer la obra sin recibir ninguna 
cantidad hasta después de concluido el puente 
y entregado según se ha espresado en el ar
tículo anterior; deberá admitirse; y aun á 
igualdad de tipo, preferirse, sin cKigirle mas 
fianza que la pérdida del material empleado 
caso de incumplimiento. 

23. Todas las variaciones.ó modificaciones, 
por pequeñas que sean, que convenga intro
ducir en las obras deben ser préviamenlc 
aprobadas por la Superioridad, en la inteli
gencia, que el contratista será esclusivamente 
responsable de ellas, si se prestase á veri
ficarlas sin este requisito. 

2 í . Fijado cu la condición diez y seis, 
el plazo en que deben efectuarse las obras, 
con las escepciones que la misma espresa, 
y debiendo el Gefe de la provincia conocer 
inmediatamente los dias en que el contratista 
interrumpa los trabajos, por las causas pre
vistas en dicha condición, siempre que por 
el Director Facultativo se haga constar en el 
respectivo cuaderno esta circunstancia, lo 
pondrá el contratista inmediatamente de oficio 
en conocimiento del espresado Gefe y se 
unirá dicho parlo al espediente de remate 
donde deben constar todas las alternativas 
que ocurran durante la ejecución de las 
mismas. 

_ iManila 29 de Abril de 18o9.=Amado López 
Esguerrá. 
Dir.nC.C.ION 1)F tÜ ADMINISTRACION LOCAL DE F I L I -

iMNAS.=P/í5r/'> de condiciona que ha dt; servir 
de base para la subusia que lia de celebrarse 
anle Id Junta de ¡leales Mníónedái de esta Ca
pital para la construcción de un puente de 
madera en la desembocadura del rio de l i i -
nondo en el Paéig d dia qne al efecto se /¡je 
por la Intendencia (jeneral. 

1 / Se subasta en Junta de Reales Almc-
nedas la construcción de un puente de ma
dera en el sitio espresado y obras de rec-
tiíicacion de la línea del muelle de San 
Gabriel. 

2. " E l tipo descendente para abrir postura 
con arreglo al proyecto aprobado es de diez 
y nueve mil seiscientos sesenta pesos sesenta 
céntimos según presupuesto. 

3, " El contratista habrá de sujetarse en 
un todo á las condiciones facultativas, plano y 
presupuesto últimamente formados por el Ar 
quiteclo del Superior Gobierno. 

i.' Los lidiadores deberán indispensable
mente presentar á la Junta una fianza que 
garantice el cumplimiento del contrato, bien 
en hipoteca de fincas ó fiador de reconocido 
arraigo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos por la espresada Junta de Almonedas. 

i).* Si la fianza que proponga el contra
tista no fuese á satisfacción de la Junla, será 
cendicion espresa entonces hacer un depó
sito en metálico de tres mil pesos el cual 
se entregará al contralista al tiempo de ha
cérsele el pago del último tercio de su con
trata, sin que tenga opción á reclamarlo antes 
de esla fecha. 

G . " El tiempo de duración de la obra será 
el que espresa las condiciones facultativas, 
pagando el contratista la multa de 10 pesos 
diarios por cada dia que esceda la conclu
sión de la obra de aquel plazo, á no ser que 
circunstancias imprevistas que deberá justi
ficar según ospresan las mismas condiciones 

íac alta t i vas hayan dado lugar á ello, en cuyo 
caso podrá relevársele del pago de la mulla 
por la Autoridad oiiperior; pero esto habrá 
de justificarse y reclamarse por el conlra
tisla precisamente con la anlicipacion ne
cesaria. 

7.J Los materiales que hayan de emplearse 
en la obra según presupuesto, deberán ser 
reconocidos por el Arquitec-to del Superior 
Gobierno. 

S." Los pagos de la cantidad en que se 
efectúe ta comrata se ordenarán precisamente 
en los plazos marcados en las condicibnes 
iácultativas por la Dirección general de la 
Administración Local con presencia de las cer-
lilifaciones espedidas por el Arquitecto de Go
bierno como encargado de la dirección de 
la obra sin euyo requisito, no se hará nin
gún pago. 

9. a Concluidas las obras, serán necesarios 
los requisitos que marcan las espresadas con
diciones facultativas, para poderse hacer al 
contratista el pago del último tercio de su 
contrata, la entrega del depósito si la hu
biere y cancelar por consiguiente la lianza. 

10. La cscrilura pública que haya de otor
garse, deberá ent6nderse dentro de los diez 
dias en que se apruebe la contrata, debiendo 
esta empezar á contarse desde la fecha en 
que se le , diga al Contratista por el Alcalde 
mayor í ' de esta provincia. 

11. El contralista no tendrá derecho á 
indemnizaciones de ninguna especie ni po
drá tampoco reclamar anticipos en metálico 
hasta ios plazos marcados por condiciones para 
percibir sus pagos. 

12. No tendrá efecto la contrata ínterin no 
sea aprobada por el Escmo. Sr. Gobernador 
y Capitán General ú favor del rematador y 
se encuentre este competentemente afianzado. 

13. Bi dot ípuoi; dfi eíVctiiüdo iA romate SC 
resistiese el rematador á efectuar la obra, se 
procederá por la Administración á lo que cor
responda contra el.mismo, que deberá abonar 
los perjuicios que se sigan por el no cum
plimiento del contrato. 

Manila 10 de Mayo de 18o9.=Agustin San-
tayana.=Modesto Peladura. 1 
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guientes pormenores. Una joven fraiw 
de 14 á 15 años perteneciente á la ce* 
p a ñ í a equestre, estaba a orillas del fj 
en el pretil de la casa llamada do Cj^J 
y resbalando en el último escalón, ,v 
en el r io y fué arrastrada por la corri^J 
antes de que se la pudiera socorrer, fv 
hallado su cadáver á inmediación J . 
puente grande. 

El gobierno francés ha Helado por tros u,. 
ses, algunos vapores españoles de la coa.' 
pañía de navegación é industria, para la c0tl' 
duc'ciou de tropas á Italia. Por el var̂  
Amérira paga Í2,000 francos mensuales, y {3 
el Barcino y Cid á 30,000 francos cada nS 
A los tres vapores tiene el gobierno franca 
que surtirles del carbón necesario. Conios, 
observa á primera vista, este servicio le cuesi, <J 
al gobierno francés doble de lo que á nosoir(í 
la conducción de la correspondencia de Cadij 
á las Antillas. Las demás compañías do na. 
vegacion por vapor, están en tratos para flei^ 
sus buques con las mismas ó análogas con. 
diciones. 

De esta manera, dice un periódico de Bar. 
eclona, tememos mucho que si se prolongai 
los contratos se resienta nuestro comercio r 
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Secretaria del Escmo. Ayuntamiento de 
la M . N . y S. L . C . de Mawi&z.—Descando 
esta Corporación llevar á cabo la geno-
rosa fundación que legara á esta Ciudad 
y sus estramuros el piadoso general Don 
Francisco Carriedo sobre traer aguas po
tables en cantidad suficiente para el sur
timiento de sus habitantes, y en espe
cial de la clase pobre, desdo el rio de May-
bonga en el pueblo de Pasig, para cuyo 
fin ha dejado fondos que es tán á cargo 
de esta Municipalidad; ha acordado se i n 
vito con la mayor publicidad posible á 
todas las personas, que quieran hacerse 
cargo de realizar el indicado proyecto, para 
que presenten al Ayuntamiento el plano y 
presupuesto con las convenientes esplica-
ciones para su mayor claridad, admit ién
dose las proposiciones hasta el dia 30 de 
Setiembre próes imo del presente año on 
qne se cer rará este concurso. 

Con presencia de las proposiciones he
chas procederá el Ajuntamiento á la su
basta bajo las bases que se acordaren, 
sirviendo de tipo para la licitación la pro
posic ión o proyecto que se califique de 
mas aceptable. 

Manila 1.° de Julio de 1859.—Ignacio 
de Icaza, Secretario. 

DIA 22 DE JULIO. 
V I E R N E S . Sta. María Magdalena y S. Platón Mr. 

Martirologio.—Kl transito de tanta María Mag
dalena, en Marsella, de la cual lanzó ol Señor siete 
demonios, y fué la primera qae mereció verlo resu
citado. 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. Vigilia y ayuno. San Apolinario Obis¡}o 

y mártir y S. Liborío Obispo confesor. 

E l Escmo. Ayuntamiento ha acordado 
se construya á espaldas del nuevo mer
cado de la Quinta la casa-matadero, con 
tales condiciones, que la limpieza pueda 
hacers.e a todo momento inundando su 
piso, que se rá de buena piedra de China, 
con las aguas del Pasig, para que nunca 
pueda ser considerado como lugar de in
fección, sino como un conveniente y aseado 
medio de facilitar el abasto de carnes. 

L a corporación hace un beneficio a la 
Capital regularizando este servicio hasta 
aquí casi abandonado. 

Anteayer ocur r ió una desgracia de la 
cual sabemos de una manera vaga los s i -

Los acontecimientos políticos de Europa osiáj 
produciendo ya, y á mucha distancia de ¡a, 
fuerzas beligerantes, sus terribles efectos Se. 
gun dice un periódico de Cartagena, habíai 
subido extraordinariamente los precios de loj 
carbones y descendido los de los plomos ar-
gentíferos, que se esportan por allí para b>aíj 
cia é Inglaterra en cantidad enorme. 

Según el cálculo de un periódico, en j j 
guerras de los'judíos perecieron sobre unos ial 
25 millones de personas; en las del tiempo 
de Sesostris, unos líí millones; en las de 
Semíramis, Ciro y Alejandro, 30 idem; ei 
las de los sucesores dé este último, 20; ei 
las de Grecia, l o ; en las de los Doce Ce-1 
sares, 30; en las de la república romana, 60j 
en las del imperio romano de los turcos y 
de los sarracenos, 180; en las de la Ueforma, q 
30; en las de la Edad Media y las Cruzadas' pi 
80; en las de la Tartaria y el Africa, 180; 
y en las de Napoleón, (5 millones. 

Resulta, pues, que solamente en las cm\ 
moradas luchas han perecido 071 millones de 
hombres. 

La Deuda pública, que debo su origen 1 
la guerra, asciende, según los datos recogido '̂ ^l1 
con referencia á catorce de las principales na
ciones europeas, á 8Í,o2o millones de franco^ 1* 
ó sean loi.o7o.312,339 rs. 24 mrs. 

Durante la guerra de la Reforma gas! 
la Inglaterra 41.019,000,000 francos, y olrot 
30.450,900,000 de igual moneda la'misnu 
ínglaIerra con Francia y Austria durante los 
veinte y .dos años de paz. 
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Las ganancias de la marina mercante in-
m 
ha 

glesa, anglo-americana y francesa reunidas, ^e 
no llegan' á 107.800,070" francos. \ la pri-j e:n 
mera de estas tres naciones ha asignado i . "e 
su marina militar, para solo el trascurso de Sft 
un año no calamitoso, un presupuesto de n i l 
108.101,000. 

De suerte que una sola de las tres polen-
cias marítimas de primer órden, gasla mas ? 
en elementos de destrucción, de lo que pueden" v 
ganar las tres por medio de los elementos 
antagonistas. 

Resulta que las glorias militares salen muj i - I 
caras en sangre y cu dinero. ' 

Escriben de Tur in á un periódico m a i 5> 
dri leño: ^ 

«En todas partes se echan cálculos sobre I'os 
la duración, sobre sus resultados y demás; ̂ eli 
y he visto que no se hacen ilusiones sobream< 
las dilicultades que presentará el vencer á{?ar 
los tudescos. Son en número infinitamente i'16? 
mayor que el ejército aliado: este no puede 
por ahora emprender ninguna operación, falto Puc| 
como se halla de una artillería y una ca-*?101 
tíallería que pueda competir con la del ener"0 
migo. Luego añade que los austríacos tienen?0^ 
en Italia 30,000 caballos, y que queriendo clll 
Garibaldi inaugurar la campaña con un golpe e ? 
atrevido, atacó el dia o á una avanzada*]110 
austríaca de 4,000 hombres, con 3,000 vo-°0 . 
lunlarios; pero tuvo que emprender la re-jfci 
lirada, salvándose merced al auxilio qne ^níf 
prestó el general Durando.» 

«Quisiera dar á Vds. hoy la estadíst ica* ¡j 
exacta de las fuerzas beligerantes. De los=»s ( 
austríacos, nada fijo se sabe; pero no bajarán í.en 
de lo0,0()0 hombres los que han pasado ÎQIA 
Ticino. El ejército sardo, casi todo en d j j j : 
campo, consta de 00,000 soldados v 17,000 ;jta|. 
volumarios. De los franceses, han puesto la's 
hasta hoy el pié en Italia, sin exageración i üj 
alguna, 1.35,000 hombres, contando con los|noí 
10,000 que tienen ya en Roma. Con estas nen 
fuerzas va á comenzar una lucha algo inas jlesc 
grande y empeñada que la de Oriente.» jueii 

—Una señora de Mena ha publicado i"1. 
aviso en la Cácela de Viena, invitando á todo {uie 
el bello sexo de Austria á entregar toda5 «E 
sus joyas en el altar de la pátria. lali? 

— Un periódico francés trae las siguiente n j 
noticias: .Tatc 

«El ejército de Lyon ha recibido órdefl le t 
de ponerse en marcha para Italia, en donde 



• - .1 «nsto cuerpo del ejército. El Em-
P * S ñ fialf antei de salir do París, los 
perador ^ « ^ 1 . " " J " ^ "formar el sétimo 
U ^ ^ T U compondrán diez re-
cuerpo du- c) . - dos batallones de 
S ^ ^ S y' o o .egióncntos do caballería 
f-:,7-ad10 Esta? fueras & hallan ya on Lyon, 
Jl>rp . auc va so encuentran camino de 
l Í a S elevando á 200,000 hombros ol total 
T loé fuerzas francesas. 
de c rnraceros do la Guardia imperial han 

9-l0I S o n de trasladarse á Lyon. El s% recibido orden ae ^ AdníUlc0 

^ A i m , r s na^Ss de línea y a.atro Fragatas, 
C0 í obSo de bloquear á \ onecía 
r0nT- n b S so decía on París míe so ble-
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J n á Trieste, tocante á los buques aus-
quearia á l r ^b¡'ese en aqael puerto. 
VV™n citado nmor del ¿ r í n ^ e Napoleón 
»p I | | sálir anteayer para Tolón. La di-
í d n i ano ha do mandar esto principo, y 
n u ^ so supone destinada á revolucionar la 
lfalh so c?oo que desembarcará en Liorna.» 

1 _ É n una correspondencia, do París se lee 

^ ^ n t i l ^ — P-ocu-
1 rinl núblico V aun las del gobierno, 

^ ?oT 1 ^ nce t i » del partido q.fo tomará 
. M C0 . l i r i a Alemania, cuyos movimientos 
^ p rocen aq^í sospechosos, y también con los 

S d e s preparativos marítimos que está ha-
? e do la (íran-Bretaña, que por de pronto 
va . dominar el Adriático y vigila el puer o 

S?. do Genova por medio de algunos buques de 

e l j ^ ^ r t e m é que la Prusi^ so vea arrastrada 
1 ft sostener al Austria por la Lontoderacion 

Germánica y por los pueblos/henanos, donde 
hav tal encono contra la Francia, que piden 
Wblicamento la guerra al segundo imperio 
desde ahora. La Alemania so halla toda ella 
en la mayor fermentación. Créese al otro 
lado del Rhin, que el heredero del primer Na
poleón, victorioso en Italia, invadiría la Ale-

s de inania, y el recuerdo nefasto del primer im
perio domina todas las manifestaciones pa-
cíticas del Monitor, y toda la dulzura de las 
•circulares del conde Walewski. La agitación 
•de la Prusia rlienana es mayor todavía que 
«n el centro de la Confederación, y cual
quiera que sean las evoluciones del gobierno 

adas', prusiano, se tome una esplosion popular. En 
cuanto á la Dieta de Francfort, aunque la 
Prusia quiera continuar haciendo la política 
de bala-ncin, no tardará en tomar alguna de
terminación enérgica contra ol imperio fran
cés, que parece prepararse á osla ovcníualidad 

( «on la concenlracion del ejército del Este, 
"idos "lúe se ha confiado al mariscal Pellisier. 
s na. »Nadie cree que so localizará la guerra on 
ncoi Italia; el menor incidente imprevisto que 

ocurra inllamará á la Alemania, cuyos sobe-
o-asi ranos han visto de muy mal ojo el triunfo 
otros de la conjuración militar en Toscana, pro-
isma parada de tiempo atrás. 

|le i05 »E1 Emperador Napoleón ha vuelto á dar 
recientemente seguridades de toda especio, 

e in. hasta por cartas autógrafas, al príncipe-regento 
lidas de Prusia, de que no es su ánimo violar 

rj[ en manera alguna el territorio de la Confe-
¡I deraoion; poro antes do fin do Junio, la Prusia 

•,o de ŝ  ve1^ arrastrada por el torrente do la opi-
^ nion pública de la Alemania, y esto es lo que 

inquieta en estremo al gabinete do las Tu-
tC!V Herías, que conoce la claso de guerra que 
mas .ha emprendido contra el Austria, y las coru

eden iP'icaewnes inevitables que producirá, y que 
3iilos fi0 ya?0 80 trala dc disimular.» 

^ —íina correspondencia de Genova dirigida 
mu/:í-Ani Periódico francés fecha del G de Mavo, 

1 diC'O lo siguiente: 
_ -«Está ocurriendo un hecho muy eslraor-

fdin.ario que debo comunicaros. 
ma-4 ^uiuo inglés de noventa cañones que 

»liace tr'es días apareció delante do Genova, 
^ n vez a.e colocarse en el sitio destinado á 

sobre Jes buques do guerra, se plantó en 'mitad 
^más;tiel puerto y tomó una actitud que parece 
soba'amenazar todos' ios buques morcantes sin que> 
per á ^ar espuesto á ios tiros de los fuertes, cuyo 
'icnte111^ no podría alcanzarle, 
uede "Es evidente que este enorme buque no 
falto Puede abrigar intenciones siniestras, jusla-
ca,iiienie cuando los barco s franceses procedentes. 

elieroe lolon entran y salen' del puerto de Ge-
eiienf0J.A u 'odas horas. Pero C L ^ O el reglamento 
^ndo,01^ el sitio que han de ocupar los buques 

ne lt!nnn "nT" ^ tueáe ;'1 colocarse en .Q-l sitio 
i testó . S 3"161110 Prcviene. El capitán con-
F ^ Q i e d h ^ n ^ f011.111110^ galantería que" i n -
P 105 2 SI T n l 0 lba á comPlacerle; pero efhec'ho 
lÍa'' ' 'l?enovPJ ^ ^ ' ^ . ^ donde estaba. Lo ŝ 
t'0 e C í dehn^0,11111^ irriíadüs \ ™ ^ t o hecho. 
n c ud eron n ,iad,r ^ al-unas Personas que 
' ^ Á Z S ^ ^S lés paraVi-
^sl0»a s¡SdU0 b a S . n « F r i e r o n conse§uirlo. Nadie 
'«ionf "Este m,lldo á 8,1 bordo. 

|n l^^nos d o ^ l f r ' 1 S"e,.íl lino de esos lob^ ma-
estasnente LrsuadiHn"^61353 ?ue .están, firwe-
n^jleses ?c ^e l08 dominios i n -

t ; a^Sa^A1sa ladda0nde ** **' 
[Otodo Juient2-61 JÍ0"i"í0r dQl ej^cito se lee-lo si-

•entes n jefe del pnf ^mpaua, bajo el mando 
\ p t o hacer consMfadorí ^ % 68 sumaffiento 
\vde.n le todas armat H que los diferentes cuerpos 
|onde 11138 de se compone, están 

organizados bajo el pió mas completo de guerra, 
personal y material. 

En cuanto á los generales puestos al frente 
de nuestros valientes soldados, hé aquí la 
lista de sus nombres, según el orden de an
tigüedad y grados. 

Mariscares de Francia y generales en jefe 
do los cuerpos del ejercito: 

S. A. 1. el príncipe Napoleón. 
Mariscal Vaillant. 
Mariscal 13araguay d'IIilliers. 
Mariscal Canrobck. 
General de división, Ete'naud do Sainl-Jean-

d'Angély. 
General de división, de Mac-Mahon. 
General de división, Niel. 

Generales de división. 

Henault.—Hoguet.—Hervillon. — Moris Fo-
roy. — Camón. ~ Ladmírauit. — Partouncax.— 
De Goyon.—De Cotte.—De Luzy de Pellis-
sac—D'Antemarro d'Erville.—Charles.—Ed-
monde doMartimprey.—Mellinet. —DoLa mole 
lerrouge—Uhrich.—Espinasse.—Vinoy.—Baz-
caine.—Do Failly.—De Montebello. — Uour-
baki. —Le Baenf.—Frossard.—Desvanx.—Tro-
chu. 

Generales de brigada. 

díaron Iliichepance.—Foltz.—Do Cassaigno-
llos.—Genestet do Planhbol.—Ganden de V i -
llaine.—Marqués do Forlón.—Barón Marión.— 
De Beanfort d'llemtpoul Bonteillom.—Chan-
chard Grandcbamp Auge . -Ang de Mar-
timprey.—Vorgé.—Georges Benret. —Niol. — 
Cler.—Do Champeron.—Do Wimptlen.—Cau-
vin du Bourguot.—Do Sevelinges Loleille.— 
Irelin de Berilio.—Menéqui.—Jnanin.—Du-
mont. — Blanchard. — Picard. — Goze. — De
caen.—Coftiniéres.—Fcrgeot-—Conde de Cle-
rambault.—Ladroit de la Charriére Donay.— 
Príncipe de la Moskowa.—Fleury.—Angor.— 
G'Farrel.-Borgella.--Courtois.--l{omsel d'IIus-
bal.—De Negrier.—Bataslle.—Collinean. —Ba-
ret do Ronway.—Barón Neigre.—Le Noble.— 
Corréad Ducrot.—Hoce.—Fierech.—Saurín.— 
Delmas de Laperouse.—Gault.—Lefevre.—Le-
brun.—De Castagny.—Do Bonet Maurelhan 
Polhés. 

Estos nombres dicen bastante por sí mismos 
para inspirar á la Francia una entera con
fianza en los sucesos do nuestras armas.» 

E l Emperador de Austria ha dirigido 
con fecha 28 de A b r i l la siguiente carta 
autógrafa á los h ú n g a r o s : 

«La gravedad de la situación exige que 
despleguemos todo nuestro poder, y, por con
siguiente, además do las fuerzas militares 
que hoy existen, la formación de cuerpos 
francos como una medida estraórdinaria que, 
apoyada en la fidelidad y adhesión de mis 
subditos, ha contribuido siempre considera
blemente á aumentar nuestras fuerzas ac
tivas. Os invito, pues, á que procedáis cuanto 
antes á la formación de batallones volunta
rios de infantería y do divisiones de húsares. 
En la lucha que acaba de estallar por los 
sagrados derechos del trono y do la monarquía, 
S. M. cuenta con la fidelidad do los pueblos 
húngaros, cuyo espíritu militar ha brillado 
siempre con admiración do todos. 

«Espero que Hungría so apresurará á acudir 
á este llamamiento de la confianza imperial 
Estoy convencido de que los leales hijos del 
reino aprovecharán con gusto esta ocasión, 
siempre que los detengan on sus hogares 
los cuidados, sus fanlilias ó sus negocios, 
á fin do añadir á la historia do la pálria 
una nueva página, como testimonio honroso 
de esa leal adhesión á la dinastía, y del 
profundo sentimiento monárquico que ha for
mado siempre ol mejor adorno del pais. Al 
comunicaros los principios relativos á la for
mación de los cuerpos francos, no puedo 
menos do repetiros las generosas palabras del 
Emperador: «Con Dios por la patria» aña
diendo «y por nuestro querido soberano.» De 
manu propia.—Jiudu 2 de Mayo de 18o9.» 

—La Gacela Universal alemana ha publicado 
la circular siguiente dirigida por el conde 
Buol á todos los gobiernos de la Confedera
ción germánica: 

«YIENA 28 de Abri l . 
»E1 gobierno imperial estaba convenido 

con la córte Real de Prusia en que se abs
tendría de provocar un debate on el seno de 
la Dieta germánica sobro el caso previsto 
por el art. 47 del acta final del Congreso 
de Viena, hasta el momento en que la i n 
tención de Francia de tomar parte en una 
guerra entre Austria y Cordería hubiera sido 
espresada formalmente. 

»Ese momento ha llegado, habiéndome de
clarado el dia 26 el encargado de negocios 
/ranees, marqués do Bonneville, á consecuencia 
de la orden que recibió por el telégrafo, que 
su gobierno vería el caso de guerra en el 
paso de la frontera piamonte'sa por tropas 
austríacas, no habiendo aguardado Francia 
á ese último acontecimiento para hacer pasar 
sus tropas á Cerdeña. 

"Entretanto, llegó también la respuesta eva
siva de Turin, y al mismo tiempo se recibió 
la noticia de una revolución militar en Flo
rencia y levantamiento en Massa y Carrara, 
y por lo tanto nuestras tropas recibieron la 
órden de entrar en el Piamonto. 

»En estas circunstancias, no podemos lardar 
mas tiempo en pronunciarnos en Francfort, 
y encargamos al conde Rechberg que entregue 

;i la Dieta federal, en una sesión estraór
dinaria que será necesario celebrar el lúnes 
si es posible, la declaración cuya copia es 
adjunta. Os invito á que deis conociinienlo 
de ella sin tardanza al gobierno cerca del 
cual estáis acreditado, espresando la espe
ranza de que esa esposicion tendrá por con
siguiente la resolución de movilizar el ejército 
federal, y que el representante de ese go
bierno eñ el seno de la Dieta habrá recibido 
la orden do contribuir á esa resolución. 

••Recibid, ele.—Conde de Buol.* 

V A R I E D A D E S . 

En un periódico de E s p a ñ a se lee lo 
ijiio sigue: 

«Los casos mas notables do longevidad hu
mana son Abraham, muerto á los 175 años; 
Isaac á los 180. Jacob á los 145, Ismael á 
los 137, Sara á los 127, Moisés á los 120, 
y Josué a los 110. Avancemos, y con escep-
cion de Atiloco Epííáno, que murió de 149, 
ya solo hallamos á los profetas Elíseo y Elias, 
que murieron de 100 y de 90. 

«Entro los griegos, Eíiméuidcs de Creta 
vivió 158, el solista Georgias de Leontía 107, 
Demócrilo 109, el músico Genofilo 105, Só
crates 105, y 100 el estóico Conon, lo mismo 
que Jenofonte y Apolonio de Tiana. 

"Entre los romanos, Argantonio de Cádiz 
vivió 120 años, Perpenua el senador 98, y 
mas de 100 el cónsul Valerio Crimo. Un tal 
Tolonio de Bolonia probó tener 150 años, y 
Jesibiuos murió paseándose á los 12 í . Te-
rencia, mujer de Cicerón, llegó á los 103, 
y Clodia, casada con Ofilio, á los 115, ha
biendo tenido 15 hijos. La música Lucía tra
bajaba á los 100 años, y la actriz Galena 
Copióla se volvió á presentar en la escena 
y los 91 años do su estreno. En el censo 
hecho durante Yéspaciano, se hallaron un 
ciudadano que contaba 150 años., uno de 131, 
dos de 130. siete de 120 y seis do 100; en 
la Galia Cisalpina se registraron 54 perso
nas de 150, catorce de l l í ) , dos de 125, cua
tro de 130, cuatro de 135, seis de 137, y 
tres de 140.-

»En la edad media se encuentran dos er
mitaños centenarios, San Antonio, que vivió 
105 años, y San Pablo, que vivió 113. Main 
de LMsla pasó del siglo. El Ticiano llegó á 
los 99. El bisabuelo del Petrarca contó 104, 
y Luis Comaro otros tantos. Francisco Bacon, 
y el célebre fisiologisla Heller, han regis
trado el uno después del otro un gran nú
mero de ejemplos de larga vida. Heller contó 
mas do 1,000 de 100 á 110; 69 de 120 á 
130, 29 de 103 á 140, 15 de 140 á 150, 6 
de mas de 150. Bacon cuenta que en los 
juegos florales de Hereford vió una cuadrilla 
de ocho ancianos que formaban 800 años. En 
una galería de centenarios venían las bio 
grafías de 120 personas que pasaron de 120 
años. En el espacio de nueve años, Pedro 
Wagestin contó en Suecia 23 hombres y 20 
mujeres de mas do 110 años; y en Irlanda, 
según Mackencie, había 41 individuos de 90 
á 100 años. Entre los viejos mas célebres 
deben incluirse Jorge Winder, de 136; Jo
ña lás Elíingan, de 144; Cristian Draamberg, 
de 146; Tomás Winslou, de idem; Francisco 
Cónsul, de 150; Tomás Parre, de 152; José 
Sumisión, de 160; Sara Dessen, de 164; Henri 
Jencins, de 160; Juan Rovvin, de 172, y 
Pedro Czar tan y el Obispo Kentorgen, de 185. 
Entre estos, suman mas años que se cuentan 
desde la era cristiana. 

• Tomás Parro era un pobre paisano de la 
parroquia do Albernay, en el condado de 
Shrop. Nació en 1483 y murió en 1645 de 
152 años y algunos meses, habiendo visto 
sucederso 10 Reyes sobre el trono de Ingla
terra. Por deseo del Roy Cárlos I , que quiso 
conocerle, vino á Palacio, y habiendo comido 
mas de lo que acostumbraba, murió de una 
indigestión. Harvey, el ilustre autor del des
cubrimiento de la circulación do la sangre, 
hizo su autopsia.- todas sus visceras estaban 
perfectamente sanas, y los cartílagos no es
taban osificados; sin ol esceso á que se en
tregó, hubiera vivido probablemente muchos 
años tovadía. 

Apropósito: rogamos á cualquiera de nues
tros amigos y suscritores do Antique que 
pueda hacerlo, se sirva darnos noticia de 
la salud y circunstancias actuales del decano 
do la clase de principales de estas Islas, 
el Capitán pasado D. Manuel Española de los 
Santos, que debe contar en el dia 121 años 
y de quien hace algunos meses digimos, 
con referencia á buenos informes, que so 
conservaba robusto y pasaba aun por tan 
galante ^esposo, como trabajador y servicial 
para su familia y amigos.» 

L a manía contra el sombrero cilíndrico-
prolongado y alicorto que hoy reina sin 
r ival , ha inspirado las siguientes graciosas 
redondillas á un poeta: 

AL SOMBRERO. 

Andanada á quemaropa con la sania intención de 
hacerle desarbolar. 

«Estrambótico arcabuz, 
Fuerte mortero de á placa, 
Nido de parlera urraca, 
Farol que no tiene luz. 

¿Quién tuvo el ruin pcnsamienlo 
Que á este mundo te ha traído? 
¿Qué cabeza ha concebido 
Tan feliz aluinbramienl '.' 

¿Acaso de algún enano 
De raquítica figura 
Veniste á alzar la estatura 
Como del codo á la mano? 

¿Ó acaso haciendo traición 
A tu origen verdadero 
Te apellidaron sombrero 
Por una equivocación? 

Siendo por tu valimiento 
¡Aborto que Dios confunda! 
Una funda de la funda 
Que encarcela el pensamiento. 

¡Siempre por diversos modos 
los hombres te han insultado. 
Habiéndote Jjautizado 
Con un chaparrón de apodos! 

Quién por darte una carena 
A l mirar tu magnitud 
De su rábia en la acritud 
Te dió el nombre de colmena. 

Quién le llama en su ánsia fiera 
Bomba, baúl ó gabina; 
Quién tu prosapia asesina 
Llamándote sorbetera. 

Quién al mirar esa proa 
Tan apreciada del hombre 
Propuso cambiarte el nombre 
Y apellidarte canoa. 

Y, vive Dios, que es muy justo 
Ponerte tal apellido. 
Pues tú la canoa has sido 
Donde naufragó el buen gusto. , 

Bien se engaña quien le nombra 
Por tu nombre verdadero. 
Porque tienes de sombrero 
El nombre, mas no la sombra. 

Que quien te puso por obra 
A l hacerle la copa alta 
Quitó el material do falla 
Y lo puso donde sobra. 

Por do quiera que te veo 
Instrumento maldecido, 
Encuentro en tí reunido 
Lo incómodo con lo feo. 

Sí el mundo te dá su aprecio 
Ciego debe estar el mundo, 
Si te defiende iracundo 
El mundo debe ser nécio. 

Así ten por muy probado 
Que si la moda te arrumba, 
Descenderás á la tumba 
Escarnecido y silbado. 

Rompamos con él los lazos 
Que nos unen á su copa 
Y que contemple la Europa 
Su poder hecho pedazos. 

¡Muera, muera tal visión! 
Sobre el con furia caigamos 
Y su cadáver volvamos. 
Á los hijos de Albión. 

Yo en mi corazón albergo 
Odio á su progenie entera: 
Destierro la sorbetera 
Y me suscribo al chambergo.» 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA L A S DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

ENTRADA DE ALTA MAR. 
De Singapor, fragata americana Rockland, de 922 

toneladas, su capitán Ilenry Sargen, en 19 días de 
navegación, tripulación 19, en lastre: consignado a 
los Sres. RusselL y Sturgis, y de pasageros Mr. 
Ilugli Smit, Mr. Robcrt Johustone, Mr. Guillermo 
R. Grecushields y Hermenegildo Co-Cínco Guidote. 
Trae algunas cartas. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Leite, bergantin-goleta num. 37 San Juan, 

su capitán D. Rafael Izquierdo, y de pasageros Don 
Fernando S. y Otal y 26 chinos. 

Para Albay, id. i<t. núm. 117 Legaspi, su capitán 
D. Pedro M. Sifuentes, y de pasageros 4 chinos. 

Para Iloilo, id. id. mim. 90 Gravina, su capitán 
D. Pedro Dúo, y de pasageros D. Pelayo López, 
un cabo 2.° del núm. 9 Pedro Etison y un soldado 
del mismo cuerpo. 

Para Albay, bergantín núm. 15 Bétis, su capitán 
D. Ramón Arruti. 

Para Batan gas, pontin núm. 137 Maria, su patrón 
Fermin Arceo. 

Para id., panco núm. 301 Luisa, su patrón Ce
ledonio Gutiérrez. 

Para llocos Sur, goleta núm. 37 Reina de los 
Angeles, su patrón Andrés Quiricol, y de pasageros 
el Subteniente del Regimiento Infantería núm. 8 
D. Vicente Albalat. 

Para Pangasinan, pontin núm. 136 Reina de los 
Angeles, su patrón Crispulo de Castro. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 21 DE JULIO DE 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera oscura 

viento S. flojo y mar llana. 
E l Corregidor á las seis. L a embarcación anun

ciada, es fragata americana; se halla á 5. millas 
O., viento S. O. flojo y mar llana. 

Al amanecer de hoy la atmósfera nublada, viento 
E . N. E . flojo y mar llana y en la esploracion, una 
de las fragatas americanas surtas en la barra, dió 
la vela anoche para su destino. L a de la propia 
nación entrante, se halla próesima á fondear en la 
misma. 

E l Corregidor á las ocho y media de esta ma
ñana, viento S. E . flojo y mar, llana. Dos frngatas 
entrantes, la una es inglesa y la otra no ha largado 
bandera, y una barca españolase hallan á 15,12 y 9 
millas dentro de bahía, tres bergantinos-goletas y 
un bergantín también entrantes, en boca grande, 
también no han largado bandera. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento E . flojo-
y mar llana. 
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I . 1VIS0S. 
Administración general 

D E CORREOS DE FILIPINAS. 
Carlas delenidas por ¡nsulicienle Tranqueo. 

P a r a E s p a ñ a . 
Dona PolÓDia irisarri de | MÍIISM 

Vela ) 
Dona María del Piiar i , , 

Muñoz de Salomón. . ) 
Doña Luisa Carrasco. . Id . 
D. l lamón Plaza. . . . Bafce lóna. 
Doña María Covos. . Cádiz. 
D.Juan.Quinlin Ilavagn. Id . 
Doña ('armen (Jarcia de ) • , . „ „ i ,„ . ' Pa ma di' ia Cuadra. . . . . ) 

P a r a é l esiranjero. 
Pedro Paifxios. . . . í long-kong. 

P a r a el interior. 
Al chino Manuel Oia-

g u e r . . . . . . 
Al id. Fernando JA- { , , 

Choco j lu-
Al id. José Li-Chongco. (luinobalan. 

Manila -19 de Julio de -1859.—El Administra
dor general, Sebastian de Hazañas. 2 

Rin 

Naga. 

Para Singapore y Burdeos, saldrá 
muij breve para ambus puntos la muy ve
lera barca francesa SíNCiAPOÍlE del porte de 
700 Loneiadast 

Tuina Hete y algunos pusajeros de cámara 
para los cuales tiene escelentes localidades. 

Guichard & File'. 
Calle de S. Jacinto. 5 
Para Slianghae con escaía en Emuy, 

saldrá si reúne carga su'Qcienta el bergantín 
pspaflol C A U M E N C I T A ; admite pasajeros y 
carga á fletes moderados. Lo despacha el que 
suscribe, Escolta fabrica de jabones 

Diego Jiménez. 5 
Para Romblon y Masbate, saldrá 

el márles proci-imu el bergantiu-goleta R E 
S O L U C I O N , lo despacha en la calle de An-
Joaguc núm. 9 José G . de la Serna. 5 

Para Zamboanga con escala en 
Cebú, saldrá en briive e i bergantín-goleta C O N S 
T A N C I A , lo despacha en ia calle de An ua 
gue núm. 9 José G. de la Serna. 5 

Para Zambales, goleta GOLON
D R I N A , saldrá en la semana próesima lo des 
pacha José G . de la Serna. 3 

Martillo, casa-comisión 
DE 

F . BARRERA. 
Para hoy viérnes, de siete i\ diez de ¡a 

noche, se rematarán en almoneda varios gé 
neros, sombreros de lloltro y felpa, alhajas 
de oro, una partida de pañuelos para mano, 
otra id. de vinos de varias ciases, paraguas y 
sombrillas, quinqu-s de sobre mesa, muebles, 
carruages y caballos. -1 

ALMONEDA. 
Para el sábado 25 del corriente, á la una 

de Ja tarde, venderíi el que suscribe en l i 
casa anterior á ¡a Procnracion de P P . Francis
canos, en la Isla del Piomero, ¡00 cajones de 
harina de trigo. V. Barrera. 2 

Debiendo construirse para el Kc-
gimiento infantería de Cásliifa núm. -lo varias 
prendas de ropa, los que deseen vender unce 
mil varas de coco crudo para camisas, once 
mil id. de guingon para pantalones, nueve-
cientas id. de coco blanco, diez y nueve mil 
quinientas id. de rayadillo para blusas y lona 
para sacos; concurrirán con las muestras que 
tengan el sábado 25 del actual, entre nueve 
y diez de la mañana á la calie de Recoletos 
n ú m . -I en donde se hallará la comisión auto
rizada para la compra: igualmente podran con
currir JOS que deseen hacer pruposiciones para 
l a construcción de dichas pr. nuas. 

M a n í a 21 de Julio de -1^59. — E l Gefe de la 
comis ión , Joaquín JVlonlalbá de Luna. 2 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J . N . M O L I N A . 
Para P! 25 del presente, de siete á nueve 

de su noche, venderé en almoneda sin reserva 
varios muebles y efectos, tales como aparado-
refr, estantes para libros, camas, mesas para 
diferentes usos, lámparas, quinqués, relojes de 
sobremesa, una partida de sombreros de lleltro 
y de paja, una id. de gorras para niños, una 
id. de tubos de cristal, una id. de bruzas para 
jimpiar caballos, una id. de frasquilos, esencia 
de rosa, una id. de tarros de pumada Jamaica, 
carruages v caballos. 2 

AVISO AL PÚBLBCO. 
Habiendo llegado un joven, á vender al es

tablecimiento de los que suscriben, un par de 
faroles nuevos de superior calidad, y habiendo 
sido detenidos por sospechas, se avisa al que 
ios haya perdido venga á recojerlos á la car
rocería americana en Sto. Cristo. 

Caris y C " 5 
En la mañana del día 19 del pre

sente mes, se oscapó un chino del Caste.iano 
de S. Antonio Abad, llamado Antonio, edad de 
•10 á -H años, chalo y los dientes grandes y 
salidos; se sup ica á la persona que lo tenga ó 
sepa su paradero, dé aviso á dicho Castellano 
que le gratificará ó le dará lasgracius. 5 

De la casa mun. 43 calle del Ca
bildo, se ha escapado un perro grande negro 
con una cadena al cuello; se supiiea á la per
sona que lo haya recogido se sirva dar avifco 
á IÜ casa citada y se le agradecerá. 5 

E ! lunes 18 del corriente, se escapó 
un chiiiilo, de edad de Taños , quien lo hubiese 
recogido sírvase llevarlo en ia casa-tribunal 
de mestizos en Binando, en donde recibirá una 
graliflcacion. 5 

l)e la casa del Sr. Guitlct en la 
Escolta, se ha perdido un perro galgo pequeño 
de pelo canela oscuro y corto: las orejas y 
rabo enteros y contesta al nombre de Iloubjé. 

La persona que lo devuelva en dicha casa 
necibírd las gracias ó una íímtificacion. 2 

Los (|ue necesiten lastre de piedra, 
pueden derigirse á la casa de 

Uussell y Slurgis. 
El que suscribe ha trasladado su 

despacho de chorizos á la calle de. Cabildo 
núm. -12, entresuelo de la casa donde habita 
D. Cristóbal Carrera. Lo que se pone en co
nocimiento del púb'ico, para los que gusten 
surtirse de dichos efectos. 

Estevan Llanos. \ 

Relojería de t\ Maíti 
en la Escolla, martillo de fí. F . Barrera. 
Se hnce toda clase de compostura de relojes 

y cronómetros asegurando do su buena marcha 
por un año en la Capital y un año mas cuatro 
meses para las provincias. -I 

ALQUILERES. 
Se alquila una casa con buenas 

comodidades en Jólo: darán razón en el mar
tillo de I ) . J . N. Molina, Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Uinondo: darím 
razón en el martillo de ia Escolta de D. J . 
N. Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. .Molina. 

En Binondo, callejón de la Con
desa, se alquila una casa de buenas comodi
dades: darán razón en la calle Nueva nú
mero 27. 

Para dentro de un mes quedarán 
desocupadas dos buenas fincas en ia calle del 
Rosario, que hoy día unidas sirven de esta
blecimiento al fumadero de anfión. Las per
sonas que las deséen, juntas ó s- paradas pue
den dirigirse á S. ¡Vliguel, casa de 

n.oxas (hijos.) 3? 

COMPRAS Y VENTAS. 

de J o s é iV. Molina. 
EiV MONEDA S l i \ C.ViVBK), 

Se venden cajilas muy bonitas conteniendo 
perfumería, propias para obsequio, buenos 
peines de búfiilo para señora, id. mas pequeños 
para caballeros, esencia de rosa, jabones, blan 
quete y colorete, cepillo de todas clases y para 
todos usos, botonaduras para regimientos, de
vocionarios de lujo, corbatas de diferentes co
lores, clavos para el pelo y varios artículos 
para escritorio, diarios de navegación y libros 
en blanco. 

LIBUOS.—Capitanes ilustres. Ordenanzasi'us-
tradas, Angélica, E ' fruto de una apuesta, Me-
relía, La gran artista, varios libros para na
vegantes, o 

, casa-cormsion 
F . B A U f t E R A . 

SÍ acaba de recibir una partida de perlas 
égitimas de varios tamaños, clavos para el 
pelo, con piedras de varias clases, nabajas 
buenas para afeitar, botones y mancuernas 
para camisas, pistones impermeab'es, métodos 
para dibujo de varias clases, astrolabios me-
tidinnos. termómetros etc. etc. 5 

En la sastrería de Justo Reyes, 
calle Real de Manila núm. -17, se encuen 
tran ropas hechas ranglán, sacos-levitas de 
alpaca y merino. 5 

Se venden pianos verticales de la 
fábrica de fos acriditados y distinguidos fa
bricantes Boisselut y C." de l?orceiona: calle 
Rea' núm. 27. ' 

En la calle de Palacio núm. 41, se 
vende un escojido piano del acreditado Co-
llard y Collard el que con su banqueta se dará 
con marcada v-rntaja. 3 

En la calle de S. Vicente, tienda 
núm. 52, se ha recibido una peqneña partida 
de cajas de coñac de. la mejor caiidad compuesta 
de -12 botellas de la marca del Aguila á 7 ps. 
caja y por menor á 5 rs. botella, toscanas de 
goma para ugua, capotes de id. para id., som-
breritos para niños y otros efectos de merca
dería á precios muy arreglados. 2 

En la calle de Magallanes nú^n. 14, 
se vende algunos muebies en buen estado de 
uso y algunas macetas. 2 

Se vende en módico precio un ele
gante tíiburi con su correspondiente tolda y 
un magnifico caballo Sidnoy que tira perfecta
mente de aquel.—Calle de Cabildo núm. 55. 5 

Los que suscriben venden 
plata al 10 p% por mayor 

• J . M. Tuason A C * 

Cambio de monedas. 
Ca'le Nueva núm. 17. 

Onzas de oro se compran á % -14-2-10 
Se venden á -M-5-I0 . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á j -i4-5. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Fsscolla, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á S -14-5 rs. 

/¡¡macen de la Polar. 
Calle de Cuhildo núm. A. es(¡uina á la del Bea-

lerio, vende: 
Tinto superior á 5 ps. arroba y 2 rs. botella 

sin los cascos, jerez de C * , 2.a y 5 . ' por ar
robas y botellas, moscatel por id. id., málaga 
id. id., champiña por docenas y botellas, cer
veza por id. id. , anisado do iMallorca, id. de 
2.* bueno, id. de abas, coñac superior del 
Aguí a, id. del L^on, garbanzos de buena ca
iidad a 4 ps. arroba y 8 rs. ganta, hiibichuelas 
del l'ine a 6 rs. ganta y 22 rs. arroba, un 
surtido de latas de carnes y pescado de la f j -
brica de la Hormiga, fideos de varias clases, 
jamones de China y americanos á 4 rs. libra, 
pimiento molido, bacalao de Escocia, pasas de 
Málaga en cajas de mucho gusto, salchichón 
á -10 rs. libra, mantequilla de té mejor que 
pueda haber venido á estas Islas, queso de 
Glandes muy Inionoii, pándelas de esperma, 
naipes de una hoja á -10 rs, docena, aceite 
refinado y corriente en botellas grandes y pe-
queñ is y botijo?, aceitunas en cuñetes y fras
cos, frascos de acharas (surtido), y otros varios 
efectos de líuropa á precios arreg'ados. 

NOTA.-—En dicho establecimiento se despacha 
café con leche y pan con manteca al estilo de 
España, á todas horas del día. 1 2 

Villa de París . 
Calle R e a l de M a n i l a n ú m . 5 7 . 

BBCIBÍDÓ POR EL ULTIMO CORKEO. 
Ricos abanicos concha de nácar esmaltada; 

id. de fantasía; cintas de gró, moaré, raso, 
tafetán, escocesas y de terciopelo de colores 
muy elegantes y ú lima moda: flecos de seda 
negra, muy anchos y estrechos; cintas de ter
ciopelo labra1!o; guantes eléctricos; cinturones 
id.; peinetas de carey y pasta á la Emperatriz; 
peines para sujetar el pejo de las señoras 
después del baño; sombrillas de última moda; 
sombreros de seda, nueva invención; clavos 
de plaqué para el pelo; mancuernas de última 
moda para mangas; diamantes para corlar 
cristales; cepillos para peines; brochas para 
afeitar; saxófonos soprano; Id. a to; id. bari-
ton; cañas para los mismos. 5 

En la calle Real de esta Ciudad, 
casa núm. -IG, hay de venta nmleriales de 
bordar, de oro fino, de la fabrica de Sevilia, 
á 45 ps. la libra, en moneda que no ecsija 
cambio. 

También se venden los libros siguientes: 
Iriarte, lecciones instructivas. . . . S ^ » 
üiloa, del rosario. . . ^ 4 2 
Combate espiritual » <> 
Casos raros de vicios y virtudes. . . » , A 
Espíritu de Sla. Teresa » 6 
Ricardi, deberes de los eciesiásticos. . 4 » 
Goudin, lilosufia 2 » 
Diccionario de galicismos 4 » 
Manual de la conversación y estilo 

epistolar español-francés y vice-versa. » 0 
L a Puente, meditaciones 5 » 
L a bibiia de las familias católicas, con 

laminas 5 » 
Solano, tratado de las indulgencias. . 4 2 
E l orador sagrado. . . . . . . 5 » 
Ghevassu, misionero parroquial. . . 4 4 
Las bellezas de la fé 4 » 
Melguizo, sermones para misiones. . » ü 
Id. esplicacion de las cuatro parles de 

la doctrina , . » G 
Id . honra y gloria del clero español. . 4 » 

5 
Se vende sin cambio por mayor y 

menor. 
Muelles y ejes para carrua

ges por juego S 58 » » 
Id. para arañas id. . . . 57 » » 
Ejes sin mué:les, par. . . 46 » » 
Muelles sin ejes, id. . . 24 » » 
Limas pur docena. . . . 8 » i 
Estiradores, juego. . . . 4 » » 
Tornillos para estirado-

res, id 2 » o 
Mazos para herrerías, cada 

uno » 42 á 20 rs. 
Además se venden tornillos para madera 

de '/s 5 pulgadas inglesas y galos de fierro 
de diferentes dimensiones á precios muy con
vencionales. 

NOTA.—A los compradores de por mayor se 
les hará una rebaja. 

Caris y C.a 7 
Se vende un caballo moro castor, 

joven para carrutige ó para montar sin defecto 
alguno: en Quiupo calle de Gunao núm. 5. 6' 

En Gunao, casa núm. 4 donde vivió 
el difunto iliquelme, se vende leña nombrada y 
de bacauan á precios bástanle arreglados. 4 

Botica de D^Jacobo Zob̂  
Manila. 

GBÁGElS DF. TARTUATO DE POTASA Y DE 
DE G A R . M F . n - L A M O l R E l X Y C * 

Estas grageas se emplean con buen M 
para todas las afecciones concernienies 
temperamentos linfáticos, como opilacio,,; 
debilidades de estómago, leucorreas, etc.^ 

Muchos médicos célebres después de bbbf* 
esperimentado largo tiempo, han rccooQ^ 
que estas grageas eran muy activas, que M 
han lomadas en pequeñas dosis, y que stu 
prolongado no cansaba el es tómago. 

Convienen sobre lodo á las personas jóy^ 
de una constitución débil; contribuyen alj! 
lablecimienlo de las fuerzas agotadas, ya|1 
sangrías , ya por hemorragias, ya por leucorri., 
dando á la sangre las cualidades que la t 
tan y que se quieren obtener siempre en 
Iratamiento de la clorosa. 

Las esperiencias de M. Quevenne, lagi 
M. Rouchardal farmacéutico en gefe del 
Dieu de París, y las ordenadas por la acH 
mía de medicina de París, han hecho evítlfi 
la acción reparadora de las preparaciones (, 
ruginosas. 

Prácticos ilustrados han reconocido ígu, 
mente que su acción se facilitaba por üiir, 
gimen alimenticio fortificante; de modo * 
recomendamos eficazmente este régimen I 
ranle su uso. 

Después de! restablecimiento de la saluj, 
indispensable continuar su empleo duraniei 
gun tiempo para evitar las recaídas, y d i í 
nuyendo gradualmente las dosis. 

Estas grageastdeben tomarse siempre al p. 
cipio de las comidas principales. 

üós is : Se toman de dos á ocho por d 
gradualmenle, aumentando dos grageas c» 
dos dias. 

En la casa Elzinger Hermanos, ¡ 
colla, se hallan unos pianos recien llegaj 
del cé-ebre Collard y Collard que se recoraii 
dan por la tanta aceptación que han mercS 
en lodos los climas por sus calidades i 
pacíales. 

Se vende un tornillo grande y oí 
pequeño ausiiiar para prensar abacá ú tak 
con sus tuercas (Je bronce y demás adherei 
correspondientes. 

I L A. Darrello y C / 

CABALLOS. Se desea conipi 
una pareja de moros de 5 años, bien ensii 
dos a buen trote y mansos, en la Isla del! 
mero casa contigua de la Procuración g; 
ral de San Francisco. 

Pianos verticales acabados del 
gar se venden por 

Findlay Ilichardson y C 
Cacao de Guayaquil se vende 

partida de (10 sacos de calillad superior p 
Findlay, Richardson y í 

Se venden dos parejas de gi 
trote en la caiie del Arzobispo núm. 3. 

En la tienda del Madrileño, se 
recibido una partida de espejos con mi' 
dorados, carretelilas para niños y niñas, 
ballitos con máquinas para id. , medias d» 
tambres de colores para niños y niñas def 
meses á cuatro años, capolilas llamadasI 
para niñas, gorras de paja de Itaiia para ni 
sombreros de paja fina de Italia paraci 
Meros, calzelines blancos y de colores l 
finos, corbatas de raso negras y de moaré, 
de colores, semanarios ingleses para aff 
plumeros para quitar el polvo de los rauei 
abanicos finos para señora, coral abriilant 
vestidos de seda para niños y niñas, vinagre 
mélico para quitar las manchas del cúlis. 

En el acreditado almacén di 
Fortuna, calle Rea1, esquina a la de Cak 
se han recibido últimamente los efecto 
guentes: 

Vino linio supeiior á 5 ps. arroba sinC 
Jerez pur arrobas y botellas. 
Moscatel por id. id. 
M .laga por id. id. 
Cajas de burdeos. 
Id . licores de varias clases. 
I d . champaña id. id. 
Id. ginebra. 
Id coñac. 
Anisado á 5 ps. 2 rs. arroba sin c 

por botellas. 
Cerveza muy superior. 
Garbanzos id. id. 
Habichuelas. 
Fideos muy frescos. 
Mantequilla. 
Pasas malagueñas en cajas de media? 

arroba. 
Jamones de China de y 2.* cía8' 
Bacalao á 5 ps. A rs. arroba y -H* 

libra. 
Salchichón. 
Latas de chorizos, de morcillas, 4 

en media y cuarta lata, ternera, vaca.^j 
conejo, salmón, ostras, arenques, cl$ 
guisados, leche y oirás . 

Aceitunas gordales. 
Aceite de olivo por cajas, botijos 
Quesos de bola muy frescos. 
Frutas en su jugo y otros efectos á f 

arreíjlados. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Glraudier, ^ 

responsables. 


